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La Revisoría Fiscal  

La Revisoría Fiscal “es un órgano de fiscalización que, en 
interés de la comunidad, bajo la dirección del Revisor Fiscal 
y con sujeción a las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas, le corresponde dictaminar los estados 
financieros y revisar y evaluar sistemáticamente los 
componentes y elementos que integran el control interno, 
en forma oportuna e independiente, en los términos que 
señala la Ley, los Estatutos y los Pronunciamientos 
Profesionales” 

Disposición Profesional No. 7 
 

Objetivos de la Revisoría Fiscal 

Los objetivos de la auditoría integral  son: 

a. Expresar una opinión sobre si los estados financieros objetos del examen, están 
preparados en todos los asuntos importantes de acuerdo con las normas de 
contabilidad y de revelaciones que le son aplicables.  

 

Este objetivo tiene el propósito de proporcionar una certeza razonable de que 
los estados financieros, finales o intermedios, tomados de forma integral están 
libres de manifestaciones erróneas importantes. Certeza razonable es un 
término que se refiere a la acumulación de la evidencia de la auditoría necesaria 
para que el auditor concluya que no hay manifestaciones erróneas 
substanciales en los estados financieros tomados en forma integral. 

 

b. Establecer si las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra 
índole se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias 
estatuarias y de procedimientos que le son aplicables. El propósito de esa 
revisión es proporcionar al auditor una certeza razonable de si las operaciones 
de la entidad se conducen de acuerdo con las leyes y reglamentos que las rigen. 
 

c. Si la entidad se ha conducido de manera ordenada en el logro de las metas y 
objetivos propuestos. El grado en que la administración ha cumplido 
adecuadamente con las obligaciones y atribuciones que han sido asignadas y si 
tales funciones se han ejecutado de manera eficiente, efectiva y económica. 
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d. Evaluar el sistema global del control interno para determinar si funciona 
efectivamente para la consecución de los siguientes objetivos básicos: 

 

 Efectividad y eficiencia de las operaciones. 

 Confiabilidad en la información financiera. 

 Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 
 
 
LA REVISORÍA FISCAL COMO ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 
 
Como Órgano de fiscalización, la Revisoría Fiscal desarrolla cinco actividades 
principales, que son: 
 
 

1. Control y análisis permanente para que el 

patrimonio de la empresa sea adecuadamente 

protegido, conservado y utilizado, y para que las 

operaciones se ejecuten con la máxima eficiencia 

posible. 

 

 

 

2. Vigilancia igualmente permanente para que los 

actos administrativos, al tiempo de su celebración y 

ejecución, se ajusten al objeto social de la empresa 

y a las normas legales, estatutarias y reglamentarias 

vigentes, de suerte que no se consumen 

irregularidades en detrimento de los accionistas, los 

terceros y la propia institución. 
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3. Inspección constante sobre el manejo 

de libros de contabilidad, los libros de 

actas, los documentos contables y 

archivos en general, para asegurarse que 

los registros hechos en los libros son 

correctos y cumplen todos los requisitos 

establecidos por la ley, de manera que 

puede haber seguridad de que se 

conservan adecuadamente los 

documentos de soporte de los hechos 

económicos, de los derechos y de las obligaciones de la empresa, como 

fundamento que son de la información contable de la misma. 

 

 

4. Emisión de certificaciones e informes sobre 

los estados financieros, si el balance presenta 

en forma fidedigna la situación financiera y el 

estado de ganancias y pérdidas el resultado de 

las operaciones, de acuerdo con normas de 

contabilidad generalmente aceptadas. 

 

 

 

 

5. Colaboración 

con las entidades 

gubernamentales 

de regulación y 

control. 

 

 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL  
Señores  
ASAMB LEA GENERA L DE S OCIOS  
XXX XXX  S .A . 
Pal mi ra 

 
En mi cali dad de Revis or  Fis cal de XX XXX XX S.A., he prac tic ado una 
auditor ía integral para los años  2008 y 2009, con el sigui ente alcanc e:  
Audi toría fi nanci era del bal ance general y los c orrespondientes es tados  
de resultados, de cambi os en el patri moni o, de c ambi os en l a situaci ón 
financiera  y de fl ujos de efectivo. La admi nis traci ón es responsabl e de 
la preparaci ón, i ntegri dad y pres entación razonabl e de los es tados  
financieros; de mantener  una es truc tura efec tiva de control i nterno para 
el logro de l os obj etivos de la i ns tituci ón; del cumpli mi ento de las ley es y  
regul aci ones que la afectan y del es tableci mi ento de los obj etiv os, metas  
y programas, as í como de las estrategias para la conducci ón ordenada y  
efi ciente del  negoci o.  

 
Mi s obli gaci ones son las de expresar una opi ni ón sobre c ada uno de l os  
temas de la auditor ía integral con bas e en l os procedi mi entos que he 
considerado necesarios para l a obtenci ón de evi denci a apropiada, con el  
propósi to de obtener una s eguri dad raz onabl e de mi s concl usi ones  
sobre el alcance de la auditor ía i ntegral.   

 
Desarrollé l a auditoría i ntegral de acuerdo co n l os P ostul ados , 
Principi os , Normas General es y Normas  Técni c as de i nterventor ía de 
cuentas de la Contadur ía P ública aplic abl es a la auditor ía de es tados  
financieros, a l a auditor ía del control i nterno, a l a auditoría s obre 
cumpli mi ento de l eyes y a l a audi toría de gesti ón.  E sas normas  
requi eren que la auditor ía s e pl anifi que y s e ej ec ute de tal manera que 
se obtenga una seguri dad razonabl e en cuanto a si l os es tados  
financieros están exentos de errores i mportantes en s u c ontenido. Una 
auditor ía incluye exami nar , sobre una base de pruebas , la evi denci a que 
sustenta l os montos y  rev el aci ones  en l os  E stados  Fi nanci eros; ev al uar  
los Pri nci pi os de Contabili dad P ública us ados y l as esti maci ones  
impor tantes hechas  por l a admi nis traci ón, así c omo eval uar l a 
presentaci ón gl obal de l os E stados  Fi nanci eros.  Consi dero que mi  

auditor ía i ntegral proporciona una base razonabl e para expresar  mi  
opi ni ón sobre l os  estados financieros.  
En mi opi nión, l os estados  fi nanci eros citados , que se adjuntan a es te 
informe, pres entan razonabl emente l a situaci ón fi nanci era de XX XXX X  
S.A .  al 31 de dici embre de 2008 y 2009, l os  cambi os en el  patri moni o, 
los res ultados de l as operaciones, l os cambi os en l a situación fi nanci era 
y los fl uj os de efectivo por l os años termi nados en esas fechas, de 
conformi dad con l os P ostul ados , Pri nci pi os , Normas Generales y  
Técnicas  emanadas  de l a Contaduría General de l a Naci ón, aplicadas  
uniformemente.  
 
Con bas e en l os  procedi mi entos de trabaj o y con la ev i denci a obtenida, 
conc eptúo que XX XX S.A. ll eva s u contabili dad conforme a l as normas y  
téc nicas contabl es ; que l as  operaci ones  registradas en l os  libros y  l os  
ac tos de los admi nis tradores se aj ustan a los es tatutos  y a l as  
decisi ones  de l a A s ambl ea General  de S oci os y de l a Junta Di rectiv a; 
que la correspondenci a, l os c omprobantes de contabilidad y los libros de 
ac tas y de registro de soci os s e llevan y conserv an debi damente; que se 
mantuv o en los aspec tos más i mportantes medi das básic as de control  
interno, en rel aci ón con l a c onducci ón ordenada de sus operaci ones , 
confi abilidad de l a i nformaci ón financi era y cumpli mi ento con l as l eyes  y  
regul aci ones  perti nentes.    
 
La i nformaci ón c onteni da en el informe de gesti ón de l a gerenci a fue 
obj eto de mi auditor ía y exis te c oncordanci a o consi stenci a, en todos l os  
aspectos i mportantes , c on l os estados fi nanci eros . La i nformaci ón 
conteni da en l as decl araciones de autoliqui daci ón de aportes  al sistema  
de S eguri dad S oci al Integral , en par ticul ar, la rel ativa a l os afiliados  y l a 
cor respondi ente a sus  i ngresos  bas e, ha sido tomada de l os regis tros  y  
sopor tes c ontables, y la s ociedad no s e encuentra en mora por concepto 
de aportes  al sis tema. La enti dad cumpl e a cabalidad con l as normas  
sobre derechos de autor  y  propiedad i ntel ec tual.  

 
Pal mi ra,  11 de marzo  de 2010 
 
 
 
WILLIAM MONTILLA BOTINA  
Revisor Fiscal  
T. P. No. 2XXX-T 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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La Revisoría Fiscal como modelo de Auditoría Integral 

Una función esencial de la Revisoría Fiscal es la vigilancia de la administración de los entes 
económicos para que la misma ajuste sus actuaciones a las disposiciones legales, 
estatutarias y a los procedimientos y controles adoptados por la empresa. La función 
principal del Revisor Fiscal es dictaminar o informar sobre los estados financieros, el 
control interno, las declaraciones tributarias y los libros legales. 
 
Ha sido una preocupación universal designar personas en las empresas para el ejercicio 
del control y vigilancia de la administración. Esta persona, aunque recibe denominación 
distinta en cada país, tiene como característica común la de ser nombrada por el órgano 
de mayor jerarquía de la empresa, con el objeto de ejercer un control y vigilancia sobre la 
administración y depender de ese órgano jerárquico llámese asamblea de accionistas, 
junta de socios, etc., al cual debe rendir sus informes. 
 

La Revisoría Fiscal en Colombia se instituyó con funciones específicas a partir de la Ley 73 
de 1935 y no obstante que el cargo, en algunas compañías, venía ejerciéndose por 
Contadores Públicos, no fue sino hasta el año de 1956, cuando se impuso la obligación de 
que los Contadores Públicos estuviesen al frente de ella. 

 

A diferencia de muchos países Latinoamericanos, la Revisoría Fiscal en Colombia toma 
cada vez más fuerza y se ha estado ajustando al mundo cambiante de los negocios, 
gracias a que los Contadores Públicos le han brindado su apoyo. Su ejercicio se efectúa 
con base en las normas de auditoría y otras normas de calidad establecidas en las 
disposiciones legales y los pronunciamientos profesionales. 

 
Paralelamente a la Revisoría Fiscal, se ha venido desarrollando en Colombia la Auditoría 
Externa, para responder a exigencias de accionistas, casas matrices extranjeras, 
organismos de crédito internacionales y otros requerimientos. 
 
Las funciones de la Revisoría Fiscal son más amplias que las de la Auditoría Externa, ya 
que el trabajo de aquélla además del dictamen sobre los estados financieros incluye 
ejercer un control y vigilancia sobre la administración y velar porque la empresa 
establezca un adecuado control interno; adicionalmente, debe certificar o dictaminar las 
declaraciones tributarias y cualquier información contable que se suministre a terceros 
incluida la información intermedia. Todas estas funciones conllevan necesariamente una 
actividad permanente o auditoría inmediata fundamentada en procedimientos analíticos 
de revisión.  
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Importancia de la Revisoría Fiscal 

La Revisoría Fiscal desempeña un papel de especial importancia en la vida del país, a tal 
punto que una labor eficaz, independiente y objetiva, es incentivo para la inversión, el 
ahorro, el crédito y en general facilita el dinamismo y el desarrollo económico. Como 
órgano de fiscalización, la revisoría está estructurada con el ánimo de dar seguridad a los 
propietarios de las empresas sobre el sometimiento de la administración a las normas 
legales y estatutarias, así como acerca de la seguridad y conservación de los activos 
sociales, amén de la conducta que ha de observar en procura de la fidelidad de los estados 
financieros. 
 
Las funciones del revisor fiscal debidamente ejercidas, por lo demás, protegen a los 
terceros que encuentran en el patrimonio del ente moral la prenda general de sus 
créditos, de manera que debe dar confianza sobre el manejo de los recursos del ahorro 
privado, de la inversión y en general del manejo justo y equitativo del aparato productivo 
del país. 
 
La Institución de la revisoría fiscal es uno de los instrumentos a través de los cuales se 
ejerce la inspección y vigilancia de las sociedades mercantiles; ha recibido la delegación de 
funciones propias del Estado, como son las de velar por el cumplimiento de las leyes y 
acuerdos entre los particulares (estatutos sociales y decisiones de los órganos de 
administración), y dar fe pública, lo cual significa entre otros, que su atestación o firma 
hará presumir legalmente, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los 
requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios, en caso de personas jurídicas. 
Tratándose de balances, se presumirá además que los saldos han sido tomados fielmente 
de los libros, que éstos se ajustan a las normas legales y que las cifras registradas en ellos 
reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha del 
balance. Es precisamente en este entorno normativo y conceptual en el que el Estado 
advierte la importancia de la revisoría fiscal y, por lo mismo, debe ofrecerle todo su apoyo 
y colaboración para lo que convenga al buen suceso de su gestión fiscalizadora, cuyos 
desarrollos deben ser igualmente justipreciados por los terceros, los administradores y los 
propietarios de las empresas. 

Características de la Revisoría Fiscal 

Del estatuto legal del revisor fiscal también pueden considerarse como características 
propias de sus funciones las siguientes: 

 
1. Permanencia 

 

Su labor debe cubrir las operaciones en su fase de preparación, celebración y ejecución; su 
accionar debe ser permanente, tal como se deduce de lo dispuesto en los ordinales 1º y 5º 
del artículo 207 del Código de Comercio, principalmente. 
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2. Cobertura total 

 

Su acción debe ser total, de tal manera que ningún aspecto o área de operación de la 
empresa esté vedado al revisor fiscal. Todas las operaciones o actos de la sociedad, como 
todos sus bienes, sin reserva alguna, son objeto de su fiscalización. 

 

3. Independencia de acción y criterios 

 

El revisor fiscal debe cumplir con las funciones que le asigna la ley y su criterio debe ser 
personal, basado en las normas legales, en su conciencia social y en su capacidad 
profesional. 

 

En todo caso su gestión debe ser libre de todo conflicto de interés que le reste 
independencia y ajena a cualquier tipo de subordinación respecto de los administradores 
que son, precisamente, los sujetos pasivos de su control (Código de Comercio, artículo. 
210). 

 

4. Función preventiva 

 

La vigilancia que ejerce el Revisor 
Fiscal debe ser de carácter 
preventivo, sus informes oportunos, 
para que no se incurra en actos 
irregulares o no se persevere en 
conductas ajenas a la licitud o a las 
órdenes de los órganos superiores, 
según lo dispone el artículo 207, 
ordinales 2º y 5º ibídem. 

Alcance de la Revisoría Fiscal 

La revisoría Fiscal como institución fiscalizadora debe obtener y evaluar objetivamente, en 
un período determinado, evidencia relativa a la información financiera, al 
comportamiento económico y al manejo de una entidad, con el propósito de informar 
sobre el grado de correspondencia entre aquéllos y los criterios o indicadores establecidos 
o los comportamientos generalizados. La Revisoría Fiscal como auditoría integral, implica 
la ejecución de un trabajo con el alcance o enfoque, por analogía, de las auditorías 
financiera, de cumplimiento, de control interno y de gestión, con el propósito de: 

EL AUDITOR  “Es la persona que ha pasado de la edad 
mediana, fría, calculadora, poco comunicativa, con ojos 
de bacalao, educada en su trato, pero al mismo tiempo 
inafectable, reposada y horriblemente formada de 
concreto, con petrificaciones humanas y un insensible 

corazón de roca, no tiene entrañas que lo muevan a 
compasión, carece del sentido del humor, 
afortunadamente nunca se reproduce y al final de 
cuentas, siempre va a dar al infierno.” 
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 Determinar, si a juicio del auditor, los estados financieros de la entidad se presentan 
de acuerdo con las normas de contabilidad de general aceptación en su país - 
Auditoría Financiera.  

 

 Determinar si la entidad ha cumplido, en el desarrollo de sus operaciones con las 
disposiciones legales que le sean aplicables, sus reglamentos, los estatutos y las 
decisiones de los órganos de dirección y administración. - Auditoría de Cumplimiento.  

 

 Evaluar el sistema de control interno de la entidad con el alcance necesario para 
dictaminar sobre el mismo. - Auditoría de Control Interno.  

 

 Evaluar el grado de eficiencia y eficacia en el logro de los objetivos previstos por la 
entidad y el grado de eficiencia y eficacia con que se han manejado los recursos 
disponibles - Auditoría de Gestión. 

 

 
 

 

 

® Material extraído de la serie la Contabilidad 
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